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ADECCO LATAM HOLDING B.V. 

iimina- CERTIFICACION DE CAPITAL ACCIONARIO 

  

Los abajo firmantes, D. Dominik de Daniel y D. Bastiaan Van Houts, en calidad de 

administradores mancomunados de la sociedad ADECCO LATAM HOLDING B.V., una 

sociedad constituida y vigente bajo la legislación de los Países Bajos certificamos que, 

de acuerdo con el Libro de Acciones de la sociedad, a 30 de agosto de 2009, el capital 

accionario de dicha sociedad se encuentra debida e intergamente suscrito por la 

siguiente sociedad: 

  

Nombre Completo Nacionalidad Domicilio Estado Civil 
  

  

Hogeweg 123 

l 5301 LL . 
1 | Adecco Holding Europe BV | Países Bajos No aplica 

Zaltoommel,         | Países Bajos 
  

A 4 de septiembre de 2009. 

. AD 

ADÉCCO LATAM HOLDING B.V. DA 

   
D. Dominik de Daniel D. Bastiaan Van Houts 

 



  

e 

A 
BJK/MGA; 

A 

  

SEEN FOR LEGALISATION, by me, Machiel Wouter Galjaart, deputising tor 

Bartholomeus Johannes Kuck, civil law notary in Amsterdam, the Netherlands, the 

signatures of Mr. Bastiaan Eduard van Houts, born in Alphen aan den Rijn, the 

Netherlands, on 27 May 1974, identified by means ot his passport with number 

NH8982766 and Mr. Dominik Marc de Daniel, born in Ancón, Switzerland, on 7 

October 1975, identified by means of his passport with nufber 515541777, 

; 

Signed in Amsterdam, the Netherlands, on 8 September 0 

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1. Country THE NETHERLANDS 

This public document 

2. Has been signed by: M.W. Galjaart 

3.  Acting in the capacity of: candidate notary at 

Amsterdam 

4. Bears the seal/stamp of: 

mr. B.J. Kuck 

Centified 

   

   
      

    

Ón 9 septemter 2009 

By' the clerk oÑthe Court o Amsterdam 
NO 

> 296 1 10. Signature 
mw. L. MA 

Mans? e . albo Se 
An riña E 

    

A 

  

A11167464 Linklaters LLP  



     

VISTO PARA LEGALIZACIÓN, por mí, Machiel Wouter Galjaart, suplente de / 
Bartholomeus Johannes Kuck, notario de ley civil en Ámsterdam, Países Bajos, las 

firmas del Sr. Bastiaan Eduard van Houts, nacido en Alphen aan den Rijn, Países 

Bajos, el 27 de Mayo de 1974, identificado por medio de su pasaporte con número 
NH8982766 y Sr. Dominik Marc de Daniel, nacido en Rheinfelden, Suiza, el 7 de 
octubre de 1975, identificado por medio de su pasaporte con número 515541777. 

Firmado en Ámsterdam, Países Bajos, el 8 de Septiembre de 2009. 

Sello de Sr. B.J, KUCK 
NOTARIO DE AMSTERDAM (firma ilegible) 

APOSTILLE 

(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 DE OCTOBRE 1961) 

1. País: Países Bajos 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por: M.W. Galjaart 

3. Quien actúa en calidad de: Notario candidato en Ámsterdam 

4. y está revestido del sello de: Sr. B.J. KUCK 

certificado 

5. En: Ámsterdam 

6. El 9 de septiembre de 2009 

7. Por: el actuario de la Corte de Ámsterdam 

8. Bajo el número: 029961 

9: Sello 10. Firma: (ilegible) 
(sello) mw L. Manser 

 



Yo, Álvaro José Pólit García, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, portador de la * 

cédula de ciudadanía número 170778248-6, certifico que el presente documento es la 
fiel traducción al idioma castellano del documento en idioma inglés que antecede y que 
contiene la apostilla de legalización y la certificación de las firmas de los señores 

Bastiaan Eduard van Houts y Dominik Marc de Daniel. 

        
varo José Pel García 
.C. 170778248:6 

RAZÓN: EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, A DOCE (12) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE 

(2009), ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DEL SEÑOR: ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO 170778248-6, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE 

MI, SU FIRMA Y RUBRICA ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE. QUIEN PREVIO JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y 

DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA 

EL CASO DE PERJURIO, DICE QUE DICHA FIRMA ES LA SUYA PROPIA, LA 

MISMA QUE UTILIZA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA 

PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA. 

   



. REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡ON.GENERAUDE RE 

3 IDENTIFICACIÓN Y CEDULAGIÓN 

    

 


